
 
Bogotá, D.C., 29 de octubre de 2020 
 
DE: MARIA REGINA ZULUAGA HENAO  
Secretaria General Comisiones Económicas Conjuntas Terceras y Cuartas de Senado de la República 
y Cámara de Representantes. 
PARA: HONORABLES SENADORES DE LA REPÚBLICA Y REPRESENTANTES A LA CÁMARA 
Comisiones Económicas Conjuntas Terceras y Cuartas de Senado de la República y Cámara de 
Representantes. 
ASUNTO: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES TRAMITE LEGISLATIVO – PROYECTO DE LEY 439 DE 
2020 CAMARA, 311 DE 2020 SENADO, “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DEL SITEMA 
GENERAL DE REGALIAS PARA EL BIENIO DEL 1º DE ENERO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022”. 
 
Respetados Congresistas: 
 
Por instrucciones del Señor Presidente de las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras y Cuartas 
de Senado de la República, Dr. JOSÉ ELVER HERNÁNDEZ CASAS, me permito informarle el 
Cronograma de Actividades a desarrollar durante el trámite del Proyecto de Ley de la Referencia: 
 
1.- Reunión de la Subcomisión designada para el estudio de las proposiciones presentadas a la fecha 
del Proyecto de Ley 439 de 2020 Cámara, 311 de 2020 Senado, viernes 30 de Octubre de 2020 a 
partir de las 09:00 a.m. 
 
2.- Reunión de Coordinadores Ponentes y Ponentes del Proyecto de Ley 439 de 2020 Cámara, 311 
de 2020 Senado, martes 03 de noviembre de 2020 a partir de las 08:00 a.m. 
 
3.- Sesión presencial y a través de la plataforma MEET de las Comisiones Económicas Conjuntas 
Terceras y Cuartas de Senado de la República y Cámara de Representantes, martes 03 de noviembre 
de 2020 a partir de las 01:00 p.m. 
 
4.- Sesión presencial y a través de la plataforma MEET de las Comisiones Económicas Conjuntas 
Terceras y Cuartas de Senado de la República y Cámara de Representantes, miércoles 04 de 
noviembre de 2020 a partir de las 08:00 a.m., estudio y discusión en Primer Debate del Proyecto 
de Ley 439 de 2020 Cámara, 311 de 2020 Senado.  
 
Cordialmente, 
 

 
 


